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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de agosto de dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01137/INFOEM/IP/RR/2020, 01138/INFOEM/IP/RR/2020, 01140/INFOEM/IP/RR/2020, 01141/INFOEM/IP/RR/2020 y 01142/INFOEM/IP/RR/2020 promovidos por el C. xxxxxxx xxxx xxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintidós de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a la que se les asignó los números de expediente 00029/COYOTEP/IP/2020, 00030/COYOTEP/IP/2020, 00026/COYOTEP/IP/2020, 00028/COYOTEP/IP/2020 y 00027/COYOTEP/IP/2020, mediante las cuales solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX, lo que se advierte a continuación: 
00029/COYOTEP/IP/2020
“las versiones estenograficas de las sesiones de cabildo solemnes del año 2019 del municipio de Coyotepec, articulo 30 de la Ley organica municipal del estado de mexico.” (Sic)
00030/COYOTEP/IP/2020
“solicito el link donde se publican la versión estenográfica o videograbada en la página de internet del Ayuntamiento, no pagina de facebook; como lo establece la Ley organica municipal del estado de mexico articulo 30.” (Sic)

00026/COYOTEP/IP/2020 
“las versiones estenograficas de las sesiones de cabildo ordinarias del año 2019 del municipio de Coyotepec, articulo 30 de la Ley organica municipal del estado de mexico..” (Sic)

00028/COYOTEP/IP/2020 
“las versiones estenograficas de las sesiones de cabildo abiertas del año 2019 del municipio de Coyotepec, articulo 30 de la Ley organica municipal del estado de mexico..” (Sic)

00027/COYOTEP/IP/2020 
“las versiones estenograficas de las sesiones de cabildo extraordinarias del año 2019 del municipio de Coyotepec, articulo 30 de la Ley organica municipal del estado de mexico..” (Sic)

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado que consideró competentes, tal y como se aprecia de la imágenes siguiente de manera ilustrativa al resultar similar para las diversas solicitudes:
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III. Es así que, en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha catorce de febrero dedos mil veinte, dio respuestas, a las solicitudes de acceso a la información pública en los siguientes términos: 
00500/SIMOGUER/IP/2019
“…
De lo anterior, se desprende que la persona solicitante requiere las versiones estenográficas de las Sesiones de Cabildo Solemnes del año 2019 del Municipio de Coyotepec, Estado de México, ello de conformidad con lo que estipula el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que, en respuesta a lo anterior me permito informar que las versiones estenográficas de las Sesiones de Cabildo Solemnes del año 2019 del Municipio de Coyotepec, Estado de México las podrá consultar y/o visualizar en las páginas de internet oficiales de este Ayuntamiento, para lo cual se dejan los vínculos o links URL, siendo los siguientes. Paginas Oficiales del Ayuntamiento de Coyotepec, Estado de México 2019-2021 https://www.coyotepec.gob.mx/ https://www.facebook.com/AyuntamientoCoyotepec/?__tn__=%2Cd%2CP-R&eid=ARAMf0meqmInk9zkIeH5rP4HWt8Lu7tIExNfksCqc2t-LIXwkgah0ICYP2kL8QQ42ZYlg8XaCHe2gENB Sin embargo y a manera de expedites, si requieren los archivos en formato electrónico, podrá pasar a la oficina que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento con un disco duro externo con la capacidad suficiente para poder transmitir las versiones estenográficas, esto en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.

ATENTAMENTE
Lic. GRISELDA NANCY HERNÁNDEZ LÓPEZ”

[bookmark: _Ref490476121]III. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintiuno de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 01137/INFOEM/IP/RR/2020, 01138/INFOEM/IP/RR/2020
01140/INFOEM/IP/RR/2020, 01141/INFOEM/IP/RR/2020 y 01142/INFOEM/IP/RR/2020   en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:
“00029/COYOTEP/IP/2020.” (Sic)

“00030/COYOTEP/IP/2020.” (Sic)

“00026/COYOTEP/IP/2020.” (Sic)

“Solicitud de versiones esteneograficas de cabildos abiertos.” (Sic)

“Solicitud 0027/Coyotepec/ip/2020.” (Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE precisó dentro de los expedientes electrónicos como razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta no corresponde a lo que solicité, me explicaré más a detalle para una mejor comprensión. Sólo se han realizado pocas sesiones solemnes por ello no son demasiado extensas las versiones en el formato correcto claro. En la respuesta me dirigen a la página www.coyotepec.gob.mx la cual no tiene ninguna publicación de videos o audios de las sesiones de cabildo por lo cual me están mintiendo al contestarme esto. También en mi solicitud seleccione la respuesta a través de saimex y ellos me quieren obligar a ir a su oficina por la información.” (Sic)

“La página www.coyotepec.gob.mx a donde me mandan no contiene las versiones de audio y video de las sesiones de cabildo. Por lo cual no se cumple con la ley orgánica donde establece que las sesiones de cabildo se deben publicar en la página oficial del municipio. También aquí solicité mi respuesta a través de saimex y no para ir físicamente. Se debería contestar con el oficio donde se dice que no se cuenta con la publicación de dichas versiones en la página oficial.” (Sic)

“En su respuesta me envían a La página de Internet www.coyotepec.gob.mx la cual no contiene los videos y audios de las sesiones de cabildo. Su página de facebook aún no está comprobadA como sitio oficial y además las transmisiones no se escuchan. Mi respuesta la requiero a través de saimex y ellos me quieren obligar a ir físicamente por la información. Además que no están cumpliendo con el artículo 30 de la ley orgánica municipal.” (Sic)

“En su respuesta me envían a La página de Internet www.coyotepec.gob.mx la cual no contiene los videos y audios de las sesiones de cabildo. Su página de facebook aún no está comprobadA como sitio oficial y además las transmisiones no se escuchan. Mi respuesta la requiero a través de saimex y ellos me quieren obligar a ir físicamente por la información. Además que no están cumpliendo con el artículo 30 de la ley orgánica municipal.” (Sic)

“En su respuesta me envían a La página de Internet www.coyotepec.gob.mx la cual no contiene los videos y audios de las sesiones de cabildo. Su página de facebook aún no está comprobadA como sitio oficial y además las transmisiones no se escuchan. Mi respuesta la requiero a través de saimex y ellos me quieren obligar a ir físicamente por la información. Además que no están cumpliendo con el artículo 30 de la ley orgánica municipal.” (Sic)
V. En fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX los recursos 01137/INFOEM/IP/RR/2020 y 01142/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR y 01138/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ así como, el recurso de revisión  01140/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ CRUZ asimismo el diverso 01141/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. El  veintisiete de febrero de dos mil veinte, los Comisionados referidos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho convinieran o exhibieran sus informes justificados, según fuera el caso.
[bookmark: _Ref532313431]VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, así como, EL SUJETO OBLIGADO no exhibió los Informes Justificados correspondientes, tal y como se advierte a continuación:
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VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto, en la Segunda Sesión Ordinaria, de fecha veintidós de enero de dos mil veinte se aprobó la acumulación de los expedientes 01137/INFOEM/IP/RR/2020, 01138/INFOEM/IP/RR/2020, 01140/INFOEM/IP/RR/2020, 01141/INFOEM/IP/RR/2020 y 01142/INFOEM/IP/RR/2020, acordando que la Comisionada EVA ABAID YAPUR, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el trece de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. El once de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública número 00500/SIMOGUER/IP/2019, 00515/SIMOGUER/IP/2019 y 00464/SIMOGUER/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de información pública el diecisiete de diciembre de dos mil veinte; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintitrés de mayo al doce de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco, veintiséis de mayo, uno, dos, ocho y nueve de junio de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos integrados en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.
Una vez precisado lo anterior, es de señalar que el particular requirió del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, lo siguiente: 
00029/COYOTEP/IP/2020
“las versiones estenograficas de las sesiones de cabildo solemnes del año 2019 del municipio de Coyotepec, articulo 30 de la Ley organica municipal del estado de mexico.” (Sic)


00030/COYOTEP/IP/2020
“solicito el link donde se publican la versión estenográfica o videograbada en la página de internet del Ayuntamiento, no pagina de facebook; como lo establece la Ley organica municipal del estado de mexico articulo 30.” (Sic)

00026/COYOTEP/IP/2020 
“las versiones estenograficas de las sesiones de cabildo ordinarias del año 2019 del municipio de Coyotepec, articulo 30 de la Ley organica municipal del estado de mexico..” (Sic)

00028/COYOTEP/IP/2020 
“las versiones estenograficas de las sesiones de cabildo abiertas del año 2019 del municipio de Coyotepec, articulo 30 de la Ley organica municipal del estado de mexico..” (Sic)

00027/COYOTEP/IP/2020 
“las versiones estenograficas de las sesiones de cabildo extraordinarias del año 2019 del municipio de Coyotepec, articulo 30 de la Ley organica municipal del estado de mexico..” (Sic)

a) las versiones estenográficas de las sesiones de cabildo solemnes del año 2019.
b) el link donde se publican la versión estenográfica o video grabada en la página de internet del Ayuntamiento.
c) Las versiones estenográficas de las sesiones de cabildo ordinarias del año 2019.
d) Las versiones estenográficas de las sesiones de cabildo abiertas del año 2019.
e) Las versiones estenográficas de las sesiones de cabildo extraordinarias del año 2019.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas, manifestó que las versiones estenográficas de las Sesiones de Cabildo Solemnes del año 2019 del Municipio de Coyotepec, Estado de México las podría consultar y/o visualizar en las páginas de internet oficiales de este Ayuntamiento, para lo cual se dejan los vínculos o links URL, siendo los siguientes. Paginas Oficiales del Ayuntamiento de Coyotepec, Estado de México 2019-2021 https://www.coyotepec.gob.mx/ https://www.facebook.com/AyuntamientoCoyotepec/?__tn__=%2Cd%2CP-R&eid=ARAMf0meqmInk9zkIeH5rP4HWt8Lu7tIExNfksCqc2t-LIXwkgah0ICYP2kL8QQ42ZYlg8XaCHe2gENB  asimismo, informó, que a manera de expedites, si requieren los archivos en formato electrónico, podrá pasar a la oficina que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento con un disco duro externo con la capacidad suficiente para poder transmitir las versiones estenográficas, esto en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.

Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE interpuso las medidas de defensa de mérito en las cuales manifestó como razones o motivos de inconformidad que se le estaba vulnerando su derecho al acceso a la información pública.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Cabe destacarse, que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en atención a las Consideraciones de hecho y de derecho siguientes:

Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta remitió al particular a dos ligas electrónicas donde manifestó que se encontraba la información, además, que cambió la modalidad de entrega de la misma a sus oficinas.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Precisado lo anterior, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)
En mérito de lo expuesto, se estima que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO incumplió con lo descrito por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; máxime que dicho precepto legal establece que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet debe hacerse de su conocimiento la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar; así la fuente debe ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. Situación que en la especie no acontece, ya que las ligas electrónicas remitidas por EL SUJETO OBLIGADO direccionan a la página oficial del Ayuntamiento y a su perfil de Facebook.
Es así, que nos remitimos al numeral 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México mismo en donde señala la obligatoriedad para los Ayuntamientos de contar con las versiones estenográficas o videograbadas de las sesiones llevadas a cabo por el Ayuntamiento ya sea de manera física o electrónica.
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
Ahora bien, por cuanto hace al cambio de modalidad referido por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante advierte que no existe sustento jurídico ni argumentativo para decretar unilateralmente dicho cambio de modalidad; esto es así por las siguientes consideraciones y preceptos de derecho:
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, IV, V y VI, disponen lo siguiente:
“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta. 
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.” 
Dentro de los principios que la Constitución Local señala para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a disposición, tanto de los particulares, como de los Sujetos Obligados. 
En esa virtud, los artículos 1, 2, fracciones II, III, VII, 4, 88, 89, 92 y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en armonía con la Constitución Local, señalan las directrices y procedimientos que deben seguirse para hacer accesible la información a las personas:
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.  
Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
(…)
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; 
III. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados; 
 (…)
VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 88. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información. 
Artículo 89. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de transparencia deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten.” 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas …
Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.  
Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Transparencia en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso, las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente Ley.” (sic)
De los artículos transcritos, se advierte que aunado al principio de máxima publicidad, el derecho fundamental de acceso a la información pública se rige por los principios[footnoteRef:1] de sencillez y gratuidad; además, de que se aplican los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia; todo ello, con el fin de que los particulares obtengan la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados. [1:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
… 
III.- Gratuidad: Consistente en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
…”] 

Para garantizar este derecho, la Ley de la materia ha establecido como un procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los Sujetos Obligados, EL SAIMEX, para que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada.
Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO al cambiar la modalidad de entrega de la información, del SAIMEX a consulta directa limita el derecho de acceso a la información; máxime, que no existe una causa legalmente señalada para cambiar la modalidad elegida por el particular, pues como se verá más adelante, EL SUJETO OBLIGADO estaba en posibilidad de entregar la información en la modalidad indicada por el solicitante en versión pública.
Resultando conveniente señalar lo que disponen los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información; así como, de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).
Acorde con lo anterior, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en esta caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y sólo en caso de imposibilidad técnica reportada al Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega. 
En ese orden de ideas, es que el responsable de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular; y sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica; además, se impone la obligación de avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional y comunicarse vía telefónica a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
Es así que, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO no dio aviso alguno o se comunicó con este Instituto para manifestar la imposibilidad técnica para proporcionar la información en la modalidad requerida, ya que ésta Ponencia en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinte, envió correo electrónico al Área de Informática responsable de las incidencias de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para solicitar información respecto a si se tuvo algún reporte de incidencias por parte del SUJETO OBLIGADO
Por tanto, al no haber reportado EL SUJETO OBLIGADO ninguna incidencia para adjuntar a su respuesta la información solicitada por EL RECURRENTE, se actualiza la hipótesis legal de la negativa en la entrega de la información, prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, ello en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO no se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad de entrega, ni la imposibilidad técnica para digitalizar la información y agregarla al SAIMEX; por lo que, no hay impedimento conforme a derecho fundado y motivado para acreditar la procedencia del cambio de modalidad. 
En mérito de lo expuesto, es claro que el SUJETO OBLIGADO debe entregar la información solicitada, en versión pública de ser procedente.
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello, que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados; por lo que, lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información referida en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas  proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda las solicitudes de información 00029/COYOTEP/IP/2020, 00030/COYOTEP/IP/2020, 00026/COYOTEP/IP/2020, 00028/COYOTEP/IP/2020 y 00027/COYOTEP/IP/2020 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE, vía SAIMEX en versión pública de ser procedente, lo siguiente: 

“Las versiones estenográficas y/o videograbadas de las sesiones del Ayuntamiento del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019; así como el documento donde conste la liga electrónica oficial mediante la cual se publican las mismas. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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